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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 24 de julio de 1971 por laque M -da
cumplimiento a Ut sentencia clic;ta<i4. POTel TriblLncd
supre11bO en el recurso, (:Q11;tencioso-ad1nh~tstrativo
número 11.694, pr{:ml.Ovidopor,rI,pn:All:'ierto~dttE.lza"
buru y Ferná1ldez contta, ,resolución'dé est~ Minis~
terio de 27 de junio de 1967.

Ilmo. Sr.; lEn el recurso contei1(;iOSO-a:dlni,nis~rathtoníune
ro 11.694, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Alberto
de Elzaburu y Fel'nández contra' resolución, de, este l\.tl,nisterio
de 27 de junio de 1967, se, ha dictado 'con fecha, 30 de abril
de 1971 sentencia, cuya parte disposittva, eS-COtIlO Sigue:

«PallanlOB: Que estimando el,' recurso con!-ertcioso~aditliIíis~
tratil"o aducido a: nombre de don Alberto,de Elzab!JIU y':F'oemán
dezcontra la resolución del Registro de laP:ropiedild' Industrial
de veintisiete de juniade mil noveciente>;sse5el1taysiete" sobre I
concesión de rótulo de establecimiento. col1.,qenQminl:\cióJ?; de
«Urbanizadora Las Nieves»,debem~déclarar'ydec1arnmosque
tal resolución no es conforme a',derecho y.parlo mismo, nula I
y sin efectos, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra senuncia;.qu~:sepublical'~·.. en.el.«Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará ~n 'la' '«:cólección .Legisla- 1
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamOS;»

En su virtud, este Ministerio, en cUluIJUmiel1.to ,<:le lo prevenido 1
en la Ley de 27 de diciembre de 1956; ha tenido ariJ:ien.disponer
que se 'tlumpla en .sus propios términoslareferida:,sen~I1cla y
se publique el aludido fallo' en el.«B,QI~Un'Ofl~alde~Estád(}».

Lo que comunico a V. l. para su :conocimientoy den'lásefectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.-
Madrid, 24 de julio de 1971.

LOf>EZ DEl LETONA

'Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de julio de 1971pOT la tIue se da
cUmplimiento a la sen,tettcla dictada pot,el;rribunal
Supremo en elreeurso'contencioso;.a..d1T¡inistrativo
-número 3.856, promovido por «Matsushita Electric
Industrial Co. Ltd.»~ contraresolu<:jón';deeste Mí·
nisterio de 13 de diciembre de 196ii~·

Llmo. Sr.: .En el recurso contérttei-oso-a;dn;linistrativo' ·núme
ro 3.856, 1l).terpuesto ante el TribUiiaI· Supr-emOpor«Matsushita
Electric Industrial Ca. Ltd.». contraresoIUéióndee,ste:,Mlnls
terio de 13 dedlclembre de ·1966,.se .. ha:'dictado.cQn:;,f'echa,15 de
abril de 1971 sentencla; cuya partedispositlv~es-CQm:osigue:

«Fallamos: Que desestJmando. el récursOinterPuesto,PDl" la.
re-prEfsentación de +.Matsushita ElectrIc'Co. Ltcl»,'<iebemos d~
olarar y declaramos válida y subsistente,.·porestcat. ajustada
a derecho. la resolución dictada. IJ9r' el ... :Jefe·u.eIRegistro· de la
Pro;piedad. Industrial con ftulciones delegadas.eltrece de di
ciembre de mil novecientos sesen~ y seis, .. asicmna laQlle le
precedió el trece de noviembre de mUno.vecient9S, .sesenta y
cinco, a virtud de las cuales denegó; lainsc:ripeión'el1el Re
gistro de la Propiedad Industrial la marca «Na,tionah>, encircu
lo y características expresadas,. número'cuatrocientos. veintinUe
vemU novecientos cuarenta y uno,. soltcitada.·por:la, EIltid~d
recurrente para amparar «Lavadoras de:, todas'. clases,: "l~vadoras
eléctricas; neveras,. refrigeradores; frigoriticosycoIlgeIadores d€l
todas clases. incluso eléc'tt1oos; .. máquinas yaparatQs para, ·en
friamiento dé agua,incluso eléctrIcos; ,máq~yaparatos
eléctricos para .la .fabricación de helados; llláqulna.s"y aparatos
para. la trituracióil y el1m1naclóndedesperdiclos, jnc1uso·· eléc-'
trioos; •vibradores eléctricos;. cafe~eras-'~léctricas; '·'ll1áqu.irias·.8e~
cadOras de'todas clases, incluso eléctricas; piezas yaccesoríos,de
todos los. mencionados productos, oon, exclusión ·exPTesa'del.car
bón o grafito y productos carbonosos o gre.!itiooS»;'s1I,l'lmpo
sición de costas.

As! por esta nuestra sentencia. <1ueSé'publi~'t~"enel «no
Ietín Oficial del Estado»· e Insertará· en '180 «901ecci?n. r:.eglsla
tiva», 10 pronunciamos. man<la.mosYf1rtml.1U~.~

En su vtitud, este Ministerio, en cumplimIento:de1o- prev.enido
en la Ley'de 27 de dIciembre de 1956; ha.tenidoB .bitW :disponer
que se cumpla en sus propios ténnin(>sJaref~da;:seJltenciay
se publique el aludido fallo en el «B?letín Oficitt.ldel:Eis~o»~

Lo que comunico a V; l. para' su coJ10cimient6.y 'deJn&se:~ectos.
Días guarde·8. V. l. muchos aij(lr8.'
Ma4r1d. 24 de julio de 1971.

LOPEZ 1'Jli) LEToNA

Ilmo. Sr. Subseet'etarto de este Depmtamentó.

ORDEN de 24 de julio tlel971 por la que se da
oumplimiento a la sentencía d,f.ctada por el Tribunal
Supremo en· ·el. recurso contencioso-admtnistrativo
número 3.291, promovido por>'donAngel Caballero
Fernández contra resolución' de este Ministerio de
14 de marzo de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio~aidminístrativo núme
ro 3.291, interpuesto antee1Tribunal. Supremo par don Angel
Cabmlero Fernández contra' resoluCión de' este Ministerio de 14
de marzo de 1966,' se ha 'dictadq (',on fecha ,23 de abril de 1971
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaUamO$ : . Que desestimando eltecurso·'1nterpuesto por la
representación de. don .A~el·Caballer-o.Fel'riández, debemos de
clarar; como .declaramos, v~lidas,'Y.··.Sub.sistentes.las resoluciones
dietadas en este -expediente,PDr ~l .. Jere 'del Registro de la Pro-.
piedad Irtdustrial }~onfuncioIle.sdelegad-asel,catorce de marzo
de, mil. novecientos sesentaY'seiS, así· COll;lG.la denegatoria del
recurSo de reposición el ..·ocho demarzo·dell1i1 novecientos se
senta y siete. a vir.tud de las .·cuales se denegó la. inscripción en
diMo ,Registro de la marca «Duplex»,numero cuatrocientos cin
cuenta y nueve mil' novecientos noventa y. cin-eo, solicitada por
el recurrente para' distinguir «tapicería, muebles de todas cla
ses y .especialtllellte ffi€SRsplega1Jles»:,. sin ·Ílllposici6n de. co,,"ltas.

Así, por :esta nuestrasenuncIa,que' 'se. publ1caTá en el «Bo
letin Oficial del .. Estado»e tnsertará··.• en ...• la..«Colecci6n Legisla
tiva», 10 pronunciamos, mandamos . y ·firmamos.»

En.suvirtud. este Ministerio, enci4llplimIento de 10 prevenido
enlaLeyde 27 de diciembre de 1~56, J;l~ tenid().al bien dispoher
qua se cUIIlpla el'l sus propios. términos la ;refetida r..entencia y
se .1lub1iQUe"el aludidofaJlo,en,e]·«Bpletín Oftcial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimIento y demás efectos.
Dios guar<le-a. V, l .• muchos añOS.
MMirid.24 de julio dé 1971.

LOPEZ 1'Jli) LETONA

Ilmo. Sr. SubseCTetariode' este Depa:rt.amento.

ORDEN de '24 de julio de .1971 por la que ~ da
cumplimiento a la sentenci.adic,tcu:la por el .. Tribunal
Supremo-en el Tecursocont4ncios~ministrativo
n.úmero 3;022, promo:tl«:to por don Leopoldo Rodes
Castañé contra resolución de este Ministerio de
26 de julio' de 1965.

limo. Sr.: 1!:nel' recurso c(¡ntencioS()-:administrativo núme
ro 3.022, interpuesto .ante el TribunaL S'llpremo-. por don Leopoldo
Rodes Castllñé eontraresoluelón ..'de . este. 1djnisterio de 26 de
julio de 1965, se ,ha dictado con froba 25 de,mayo de 1971 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como~ue;

«Fallamos: Que, condesestimációndel recurso contencioso
administnrtivo interpuesto -por la representación procesal de
don.LeQpo-ldo RodesCasta.fi~ contra los,aeuerdosdel Registro
de la Pi"opiedadIndustrial deve1ntiséis de- ju110·.de mil nove
cielitos sesenta y cinoo y su·confiTlllación. par el segundo, die
tadQell reposición, debei:tlosconfirmarambOa;po-r ser conformes
a. derecho; en 'euantodenegaronla .tnarcs·«T1em.po», solicltada
por el, recurrente; sin hacer expresa imposioión. de costas en
estas actuaeioneR

Asipor esta nuestrasenten-cia. qtlé·se pub1icaorá en 'el «Bo
letín Oficial· del Estado»' e insertará ("n la «colección Legi<;la
ti:va», definitivameute juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud es~M1nisteri(),en cumplimiento de lo prevenido
en :la Ley de, 2'Í dedicientbre de 1956. ha tenido s bien disponer
que se 'Cumpla' en suspropfos térll.:linOS la. referida sentencia y
se publique el aludído filJ.lo en el «Bole,tín Oficial del EstadQ}~.

:I..oque~unlcoav.(pamsu' co:nocimiento Ydemás efectos.
Dios guarde a V. I.,mUcchosañ.os.
Ma4r1d. 24 <le julio de 1971,

LOPEZ DEl.LETONA

Ume. Sr. Subsecretario de este Depaxtamento.

RESOLUCION .. de la Delegación: Provincial de La
Coruflapor la que se hacepúbltca la cad:ucidád de
las concesiones- -de explotad6n11t~ne1'a que se citan.

l¿ Delegación ProV1nctliJ 'del Minister,ló' de Industria en La
Coruña hace saber que por la Delega.ci6ndeHaclenda de esta
provinclalha.nsldo oildueadas. por,falta.,de pago, del canon
desuperftcle la.ssigmenteB .. conce[Úonesde ~xplotaci6n minera.
con ·expreSióp. del número;· nombre, mineral, hectáreas y tér
minos municipales: ,


